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GACETA DE MADRID.
JUEYES 18 DE OCTUBRE DE 1827.

x> c

NOTICIAS EXTRANGERAS.
«USIA.

J. Petersburgo i£ de Setiembre.
SS. MM. partieron antes de ayer de la isla Yelaguine para ir 

á habitar el palacio de invierno.
—Se ha publicado el decreto del tenor siguiente:

,,En el espacio de tres años consecutivos no ha tenido nece
sidad nuestro imperio de nuevos reemplazos. Las profesiones 
agrícolas de nuestros amados vasallos no han experimentado 
en todo este tiempo ninguna interrupción. Sin embargo las 
bajas anuales que ha tenido el ejército por razón de las li
cencias dadas á los soldados cumplidos, p que por su edad ó 
enfermedades se habían imposibilitado de servir, y finalmente 
por las licencias que concedimos como una prueba particular de 
nuestra bondad el 3 de Setiembre del año anterior á parte de 
nuestros guerreros; han producido reducciones considerables en 
nuestros ejércitos y armada. Con el objeto de llenar estos vacíos, 
y mantener nuestros ejércitos en todas épocas en un estado cor
respondiente á la situación del imperio, hemos juzgado indispen
sable decretar una quinta en todo el presente año; en virtud del 
cual mandamos:

i.° ,,Se sortearán en todo el imperio dos hombres por ca
da 500. I

2.0 ,,Este sorteo se verificará con arreglo á las leyes existentes, 
y según las disposiciones de! ukase que dirigimos hoy al Senado.' 
Encargamos que esta operación se ejecute del modo menos gra
voso á nuestros vasallos, limitándose al mínimo en la medida de 
los mozos. Se ha disminuido considerablemente la suma de dine
ro necesaria para el equipo y víveres, en comparación de las 
asignaciones anteriores. .

3.0 ,,>i[o se completarán por medio de este nuevo reemplazo
los regimientos colonizados de las cuatro divisiones de caballería, 
en atención á que estos regimientos no admiten gente por vía de 
reemplazo , y á que deben completarse en sus propios distritos, 
según las reglas establecidas para las colonias militares. Dado en 
la isla de Yelaguine á 26 de Agosto (j de Setiembre) del año de 
gracia 18:7, y z.° de nuestro reinado.=Nicolas.”

F.I ukase, dirigido con este motivo al Senado, dispone quise 
verifique la quinta el t.° de Noviembre, y que á excepción de las 
provincias de Georgia y Besarabia, para las cuales quedan en vi
gor los anteriores estatutos, se bnalice en el termino de dos 
meses.

Los quintos deben tener 18 años cumplidos, y no han de pa
sar de 35.

Otro ukase dirigido el mismo dia al Senado directivoprevie- 
ne queden en lo sucesivo sujetos al servicio militar los judíos es
tablecidos en el imperio.

ITALIA.
Roma 20 de Setiembre.

El »7 por la mañana tuvo S. S. consistorio secreto en él Va
ticano, en el que hizo la ceremonia de cerrar la boca, según cos
tumbre, á los cardenales Giustmiani, í.azilli é Isoard , que ha
bían sido promovidos el primero en el cnr.si-.toiio de 2 de Octu
bre de 182Ó , y los otro» dos en el de 25 de julio último. E11 se
guida propuso S. S. para diferente» diócesi» vacantes, y nombró 
Obispo in fartiius de Tibenopolis, con la calidad de sufragáneo 
de Toledo, a D. Pablo Abclla, prepósito de la congregación de 
S. Felipe de Neri en Madrid.

En el misino Consistorio pronunció el Padre Santo una alo
cución anunciando c¡ convenio concluido .entre S. S. y ci Rey 
.de los Países Bajos. Este convenio esta concebido en los térmi
nos siguientes:

En el n-mbre de l.t Santísima c LtdhddHe Trinidad.
S. S. el boberanu PontiUcC León x.i y S. A!. Gudlcrhib ry

Rey de los Países-Bajos, Príncipe de Orange-Nassau, eran du
que de Luxemburgo &c., deseando ponerse de acuerdo en los ne
gocios de la Iglesia católica apostólica romana en todo el rei
no de los Países-Bajos, han nombrado por süs Plenipotenciarios; 
á saber:

- S. S. el Soberano Pontífice al Emo. Sr. Mauro Capellari, pres
bítero cardenal de la Sta. Iglesia Romana, prefecto de la sagrada 
congregación de Propaganda ;

Y S. M. el Rey de los Paises-Bajos al Excmo. Sr. Antonio 
Felipe-Fiaere Ghislain , conde de Celles,: caballero de la orden 
Real del León Bélgico, individuo de la segunda Cámara de los 
Estado» generales d I reino &c. &<■. ,su Embajador extraordina
rio y P.enipotenciitrio cerca de la Santa Sede.

Dichos Plenipotenciarios , asistidos el primero de Monseñor 
Francisco Capaccini, sustituto de la secretaría de Breves, y el 
segundo del referendario de primera clase en el consejo de Estado 
Juan Pedro Ignacio Germain, consejero de embajada.

' Después de haber cangeado sus plenos poderes respectivos, 
hallados eti buena y debida forma, se han convenido en ios ar
tículos siguientes:

Art. t.° El Concordato de 1801 entre el Soberano Pontífice 
Pió vil y el Gobierno francés, que está en vigor en las provin
cias meridionales del reino de los Paises-Bajos, se aplicara á las 
provincias septentrionales.

2.0 Cada diócesis tendrá su cabildo y su seminario.
3.0 Para el caso prevenido en el artículo 17 del convenio de 

1801 , se establece lo siguiente:
Siempre que vacare una silla arzobispal ó episcopal , los ca

bildos de las iglesias vacantes tendrán cuidado en el primer mes, 
contado desde el dia que vacare , de elevar al conocimiento de 
S. M. los nombres de los candidatos pet fenecientes al clero del 
reino de los Paites-Bajos, que hubieren juzgado dignos y capaces 
de,gobernar la iglesia arzobispal o episcopal, y en quienes hayan 
reconocido la piedad, doctrina y prudencia que las leyes de la 
Iglesia exigen en los Obispos.

Si por casualidad hubiese entre los candidatos algunos que 
no agradasen al Rey, los cabildos borraran su» nombres de la 
lista, la cual deberá no obelante componerse siempre de un nú
mero de candidatos suficiente para que pueda tener efecto la 
elección del nuevo Ob.spo ó Arzobispo: en este cano los cabil
dos procederán al nombramiento canónico del Arzobispoú vjbis- 
po, que elzgTun según las formulas canónicas de costumbre, de 
entre lo» candidatos, cuyo, nomorc» hubiesen quedado en U lis
ta, y dentro del mes duiguan al haulo Pcdre el acta autentica 
de esta elección.

El Soberano Pontífice , en virtud de la instrucción emanada 
de orden del Papa Urbano vm, de feliz mertvoria, mandara ha
cer sumaria información sobre el estado de la iglesia, y sobre 
las cualidades de la persona que debe ser promovida a la iglesia 
arzobispal ó episcopal; y si después de haber recibido el resulta
do de estas informaciones , juzga el Santo Padre que la persona 
elegida reúne las circunstancias que los cánones requieren en un 
Obispo, le dará la institución canónica por-medio de bulas 
apostólicas, según las formulas establecidas, y en el mas breva 
término posible.

Si por el contrario la elecciop no se hubiese hecho canónica
mente, ó sí el Santo Padre no hubiese hallado en el candidato 
las cualidades referidas, el Soberano Pontífice , por favor espe
cial, concederá al cabildo la facultad de proceder á nueva elec
ción en las'tornys canónicas, según el modo expresado del pre
sente convenio.

Se canutaran en Roma las ratificaciones in el término de óo 
tíias.'ó antes si fuere posible. Fecho en Roma á t8 de junio 
de 1837-3:1). Mauro , Cird.Cappcllari.zcOonCe de Ceilcs.xeFrau* 
ciscus Cappacmi.;;\jermaiu.
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INC1A.TERRA. .

JLóndres 3 de Octubre.
El mercado de los fondos públicos se baila enteramente pa

ralizado. .Los consolidados se mantienen á 87.
— Hoy ha corrido la voz de que lasescuadras europeas'se halla
ban delante de Navarino/y de ello se esperan resultados de la 
mayor importancia. -• ’i *
__ Los negocios de Turquía llaman en mucha parte-¡j ptencion 
pública, y los multiplicados rumores que se esparcen están en 
proporción directa con la falta de noticias verídicas. Se recogen 
•con el mayor ahinco todos los hecht^t^ue tienen réladioh'con 
este negocio, y asi el público cortio tós periodistas admiten con'- * 
secuencias de esperanzas que al fin no tienen origen alguno cierto.

Nuestro Gobierno recibió ayer-por via de Corfú pliegos'de 
Mr. Stratford Canning, cuyo contenido se creyó de tanta impor
tancia, que inmediatamente se comunicaron á S. M.,y á un con
sejo de gabinete. Nada se ha traslucido de su contenido,: y es 
probable que no son de fecha posterior ál 5 ó ó de Setiembre.

Después de escrito este artículo hemos sabido que los pliegos 
recibidos ayer de las islas'Jónicas y sobre los que se ha mandado 
que delibere el cqnsejo son de mucha consideración, y se cree qué 
tienen rqlacion con la flota egipcia.. • .

El mayor Croddoch ha llegado á Alejandría á bordo del Pe- 
Ufano tres dias .después de la salida de la flota egipcia, autoriza
do para negociar la.neutralidad del Bajá. (Tun.)

L " ' FRANCIA. ■ '
‘ ' ' I .

París g de Octubre.
"Bolsa de hoy. Cinco por too consolidados á roí f. Jo c. 

Acciones del banco 1005. f. Empréstito Real de España 62.
. Mañana á las to se distribuirán las medallas de premios con
cedidas á los que han expuesto este año los productos de la in
dustria en el palacio de las Tuberías, donde en seguida tendrá el 
Rey su consejo.
_E1 4 del corriente ha presentado al Rey Mr. el duque de Biz
cas» í ¡os fabricantes que han recibido medallas de mano de 
S. M. Con este motivo Mr. el marques d’Herbouviiie, como 
presidente del Jury, ha tenido el honor de dirigir á S. M. un dis
curso, en quedando gracias al Rey, al exponer su bondad:por ha* 
berse dignado visitar por sí mismo la exposición de los produc
tos de la industria, pondera la satisfacción que esto ha causado 
en todos los fabricantes, y anuncia con la mas segura confianza 
¡os progresos que deben esperarse de amos vasallos que en la de
ferencia y señales de aprecio que han merecido de su Soberano, ‘ 
no ven sino las solicitudes de un padre tierno y amante de la fe
licidad de todos sus hijos, á cuya consideración no pueden me
nos de sentirse inflamados por los mas poderosos estímulos del 
amor y de la correspondencia.

El Rey, después de haber oído con agrado este discurso, ha 
respondido en estos términos. ,,Señores: Visitando la exposición 
de los productos de la industria, no solo he cumplido con un 
deber, sino que al mismo tiempo he disfrutado de un placer 
muy real. Todo lq que puede contribuir á la gloria y á la felici
dad de Ja Francia, me es interesante, y lo considero como un 
don del cielo. Sí, señores: es bien seguro, que visitaré cada cua
tro años, y lo mismo harán después de mí mis sucesores, lá ex
posición de la industria. He pensado ya , y trataré en adelante 
de que se proporcione un local donde pueda establecerse con mas 
comodidad.

„Acabo de recorrer una parte de mi reino. He experimenta
do una dulce satisfacción viendo los progresos de la industria, 
y recibiendo de mi pueblo la expresión de sus sentimientos, que 
no se borrarán jama* de mi-corazón.

,,Yo me felicito, señores, de la elección que he hecho de 
vosotros para la formación del Jury, .puesto que la justifica el 
2eIo y el discernimiento que habéis manifestado en la distribuí 
cion dé las recompensas que me habé¡$.propuesto acordar. Yo 
voy, al'remitirlas por mí mismo , á,day á los que las han me
recido una prueba del interes que tomo por todo lo que puede 
contribuir á aumentar la prosperidad de la Francia.” (Quotídieime.)
— El interes de la humanidad nos impone la obligación de pu
blicar la siguiente carta, pero sin anticipar nuestro juicio sobre 
su contenido.

Al Redactor. .
Grand~Gcntilly (cerca de París) 26 de Setiembre. ->

. ,J La química ha .hecho grandes servicióla la industria, y de 
llgun tiempo á esta parte ofrece continuamente felices recursos 
al arte de curar. Baj# este concepto creo haber; hecho un descu
brimiento Utilísimo, cuyos resultadps proporcionará# MU. ifi-

\ . , _ .:
caz socorro, á lasperjonasatacidai de is tisis, J conservarán i 
las familias unos «eres, afligidog, que tan vivamente les. interesan. 
En efecto , estoy ciertó que el gasjblpro es un poderoso medio 
para restablecer lia'.circulación del afreten. los pulmones, y para 
cicatrizar sus úlceras, lás’cuales causan infaliblemente Ta muerte 
del ser sobre el cual desgraciadamente se han formado. En los 
diferentes trabajos . sobre este gas semine Han presentado algunos 
Hechos admirables. pe .visto efecto* maravillosos de su aplica
ción, y ya he dado parte de ello a varios médicos; pero como 
un descubrimiento de esta naturaleza interesa á toda la humani
dad, permitidinei que..nic sirva de vuestro apreciable periódico 
para excitar á los sabios A que hagan repetidas experiencias sobre 
el uso de este gas, ofreciéndome á ayudar á los médicos que á 
mi,;vista quisiesen hacer.las experiencias.

,,Tengo el honor &c.=iGannal cx-ayudante del laboratorio 
de química de Mr. Thenard, y fabricante-de productos químicos. 
(Gazstte de France.y

ESPAÑA.
> Madrid ly de Octubre.

- Cpp fecha del 12 y 13 del corriente anuncian los partes de 
Tarragona la buena' salud del Reí nuestro. Señor , y que se si
guen experimentando-los buenos efectos jé la sabia determina
ción ,d« S.-M. de trasladarse aí teatro deja'guerra civil, para ha
cerla cesar , y desarmar los brazos robustos que servían por se
ducción y por engaño la causa de los.enemigos de la misma so
beranía, á cuya defensa’lós creían consagrados los catalánes.

Los cabecillas se ven' abandonados por todas partes de la 
gente,, que, habían reunido por seducción'; de forma que según las 
declaraciones recibidas,' sólo se cuentan al llamadó Jép deis Es
tán ¡s 1500 hombres* que'se hallan divididos en partidas, y son 
perseguidos de cerca'por'las columnas^del ejército .cerca de las 
fronteras de Francia, anunciándose pomo segura la fuga del di
cho gefe de sublevados á país extranjero.

El.gobernador de Figueras ha recibido aviso del otro cabeci
lla jacinto Cástañ eti que ademas de referirse á la exposición he
cha á S. M., se ofrece á rendir las armas en el parage que se le 
designe, habiéndole inmediatamente comunicado' el gobernador 
órdenes al efecto.

4 JEV Capitán general de aquel ejército y Principado , después 
de haber reforzado ¡a■guarnición de Cardona, continúa su mar
cha con dirección á Berga y á Vicli.

Las partidas de sublevados dedicadas en los alrededores de 
Gerona á molestar Jos' habitantes de esta plaza , se han fugado 
á las montañas con laJnotTcia de los movimientos del ejército, 
dejando ..expeditas las comunicaciones.

Se siguen presentando en Tarragóhá varios oficiales de los 
que habían tomado parte en la sublevación , y llegan continua
mente á los pueblos los seducidos que abandonaron sus hogares, 
y se restituyen á ellos.

El, dia' 10 se dignó Sí M. admitir á' su presencia las diputa
ciones de los ayuntamientos de la ciudad de Lérida y de los pue
blos de Alcanadre, Granja y Lilla , y el Véndrell. El í 1 las de 
los de Puebla Jibisa, Lilla, Albolí y Albioli , el P. Guardian de 

Francisco de la villa de Alcobér, y una comisión de la junta 
protectora de las obras del puerto dé Salou.

El 12 las diputaciones de los ayuntamientos de Frig y Gari- 
dells, con sus curas párrocos , y las de los de Vallnioll y Sitges; 
el chántre dignidad de'la Sta. iglesia de Sólsona á nombre de su 
Reverendo Obispo,-el que con motivo de sus indisposiciones, 
dirige por conducto de aquél una exposición'llena de sentimien
tos de amor y lealtad á la Real Persona; el abad , prior y prela
dos dé las comunidades religiosas dé Poblet, cartuja de Scala 
tiii, mercenarios y franciscos dé'Montblanch.

El X2 las diputaciones de los ayuntamientos de Almurell, 
Aleijar, Vilaseca , y Franquésas de Pudoijy con sus curas pár
rocos, ¿os ^eyerendos padres Provinciales de las órdenes regula
res en Cataluña , y el Padre Guardian del convento dé Misione
mos de Escornalbou. Todos han ofrecido á S. M. los homenages 
de su amor y lealtad, y dado pruebas de la gratitud mas' sincera 
que Ies anima, al ver deben á su Soberano la paz y el sosiego ,$in 
conquistarla por medio de los sacrificios ordinarios de la guerra; 
pues el ramo de oliva en la mano de Fernando vir, el amado 
de los españoles, ha producido mas rápidos y mas felices efectos, 
que tos laureles dé Marte, cuyo oscuro verde se vió esmaltado 
siempre de. sangre humana. '

S. M. la Reina y los Sermos. Sres. Infantes siguen sin no
vedad en el Real Sitio de S. Lorenzo; hallándose ya enteramen
te restablecido d« su indisposición S.,A. *1 Senno. Sr. Infante 
£>. Fernando.t * 4 ’



El di fritado general, subdelegado prímifal de poluta de la pro
vincia de Alava, ha dirigido á los habitantes de ella ¡a si
guiente alocución:

ALAVESES:

Una facción desorganizadora y enemiga del Rey nuestro Se
ñor (que Dios guarde) ha osado profanar la lealtad, acrisolada 
de vuestro suelo. Es impotente, débilísima; pero basta el menor 
asomo , el mas ligero vestigio de infidelidad y de desorden para 
encender el fuego de la indignación en todos los nobles y hon
rados pechos alaveses, y la autoridad superior de la provincia, 
que ha jurado al Dios de la paz y de la guerra fidelidad intras- 
tornable al Soberano legítimo, en cuyas sienes ha querido su 
omnipotencia colocar la augusta diadema de las Espinas, se 
apresura á anunciarlo á sus pueblos, muy confiada en que parti
ciparán de su noble entusiasmo, y cooperarán al exterminio de 
cuantos vilmente corrompidos ó seducidos intenten alterar un 
solo momento el reposo de los pueblos.

Una partida de 10 á 12 hombres se presentó á las nueve de 
la noche del dia de ayer en el pueblo de Ullibarri-Arrazua, y 
sorprendiendo al gefe de los voluntarios Realistas armados, y 
sucesivamente algunas otras casas, extrajeron á la fuerza algunas 
armas y tres vestuarios, habiendo inmediatamente tomado direc
ción hácia la parte de Guipúzcoa, sin que hubiesen tocado en 
otro pueblo alguno.

Este acontecimiento, aunque insignificante en sí, ha llamado 
toda la atención de la Diputación general de Alava, que ha
biendo proclamado la soberanía absoluta de su adorado Rey 
Fernando vii, declara guerra abierta á todo el que intente ul
trajar su única legítima autoridad, alterando la paz de sus vasa
llos, cualquiera que sea el pretexto con que quiera disfrazarse.

La provincia de Alava debe á la justificación del Soberano la 
confirmación de sus fueros, buenos usos y costumbres, y á estos 
preciosos dones toda la prosperidad que bajo de su buen influjo 
la trasmitieron sus antepasados. Un acto de infidelidad al Sobe
rano podría perturbar el tranquilo goce de los grandiosos bene
ficios que la procura un régimen paternal; y la provincia en ma
sa, al mismo tiempo que mira sin ningún temor todas las tenta
tivas de un corto número de extraviados, que no se hallan bien 
con el sosiego de sus casas, desplegará.s¡ fuere necesario su irre
sistible fuerza para rechazarlas y anonadarlas en un solo instante.

Alaveses: toda la vigilancia, toda la decisión , y todo el po
der de vuestra provincia se arma para contrariar y perseguir 
hasta el menor vestigio de desorden en vuestro territorio. Se es
tán tomando medidas enérgicas, y podéis vivir cea la confianza 
de que si algunos pocos díscolos quieren renovar las escenas de 
horror, que pretensiones de igual clase han producido otra vez 
en estos países tan dignos de buena sqerte, serán inmediatamen
te disueltos como el humo que dispersa el viento. Nuestros dig
nos antepasados nos dieron una provincia fiel ', y la generación 
presente ia ha de trasmitirá sus sucesores, igualmente leal al 
Soberano que le dió la Providencia.

Voluntarios armados de Alava: todos ós halláis inflamados 
del mas puro amor á nuestro Rey idolatrado: le jurasteis fideli
dad en las banderas, y me es muy lisonjero y satisfactorio el ho
nor con que estáis ofreciendo vuestros servicios. El primer acto 
de los facciosos lia sido arrebataros unas armas que vuestro va
lor tomó para defender la Religión, al Rey, los fueros y la fe
licidad temporal y eterna de vuestras familias , que pende esen
cialmente de nuestro inviolable respeto á estos venerandos obje
tos. ¡Qué podéis esperar de unos? hombres- que de este modo os 
ultrajan ! Vengad tan insufrible ofensa: todos vuestros ge fes, con
migo al frente, están dispuestos á desagraviar las armas que nin
gún brazo pueda manejar con mas1 denuedo ni con mis justicia. 
En este mismo propósito está la autoridad y fuerza militar, é 
igual resolución , ya que mayor no cabe, anima al Gobierno y 
Subdetegacion de la Cantabria y todos sus resguardos. Todos son 
vuestros compañeros y amigos. ¡ Desgraciado del insensato que 
intentare contrarestarnos!

Están tomadas medidas militares: se han comunicado, y co
municarán incesantemente las disposiciones políticas que con
vengan: no hay poder humano que pueda trastornarlas en este 
suelo heroico; y si esto debe servir de completa satisfacción í 
todo alavés digno de este nombre, debo al misino tiempo anun
ciar á ios incautos seducidos, que su suerte pende enteramente de 
la conducta que guarden a la primera noticia de esta circular, 
que se supone promulgada desde-que se haga saber y publique en 
los pueblos.

Serán miradó* con consideración, en medio de su corto nú

mero, los que voluntariamente te presenten á las justicias, ju
rando sumisión al Rey y á las leyes; mas si alguno pertinaz se 
mantuviere en su extravío, debe saber, que la ley de los rebeldes 
es la que se dignó S. Al. expedir en su Real Sitio de S. Ildefonso 
á vj de Agosto de 1825 , cuyos artículos son literalmente como 
se sigue:

Artículo i.° „Si á la primera intimación que se haga por 
Jos generales, gefes y oficiales de mis tropas, no se entregasen los 
rebeldes á discreción, serán todos pasados por las armas.

Art. 2.0 ,,Todos los que se reúnan á los rebeldes, y hagan 
causa común con ellos, serán castigados con la pena de muerte.

■ Art. 3.0 ,,No se dará mas tiempo á los rebeldes que se apre
hendan con las armas en la mano, que el necesario para que se 
preparen á morir como cristianos.

Art. 4.0 „ Cualesquiera personas, fuesen ó no militares, que
en otro diverso punto cometiesen igual crimen de rebelión , in
currirán en la pena señalada en los artículos anteriores.

Art. 5.0 ,,Serán perdonados los sargentos, cabos y soldados
que entreguen á sus gefes y oficiales rebeldes.”

- Alaveses: Vuestra provincia recibirá de su adorado Rey Fer
nando vii las leyes que S. M. absoluta y poder soberano guste 
prescribirla : no permitirá que ninguno de sus vasallos ose dictár
selas: esta es la única divisa de su lealtad: en ella están cifrados 
sus fueros, sus mas antiguos usos y sus respetandas costumbres. 
Vitoria Octubre 3 de 1827.

la Diputación de Guipúzci.a ha dirigido igualmente i los di 
su provincia el siguiente exhorto.

ieaies guipuzcoanos: Una gavilla de 30 hombres ilusos, re
unidos al mando de D. Ascensio Lausagarrefa, que ha osado le
vantarse en rebelión contra el legítimo Gobierno del Rey nues
tro Señor, después de haberse apoderado por sorpresa la noche 
del 2 del corriente en un pueblo pequeño de Alava, llamado Ullí— 
birri-Arrazua, de 12 fusiles y cuatro uniformes, tuvo el arrojo 
de introducirse á esta Provincia por los montes de Aranzazu.

i a lealtad y fidelidad sin límite a! Rey es el carácter distin
tivo de los guipuzcoanos; por ellas se hicieron memorables nues
tros antepasados trasmitiendo á la Provincia eli renombre de 
Muy Noble y Muy Leal: ¡quien será pues el que quiera perder 
esta preciosa herencia en cambio de un suplicio infamante á qu* 
le conducirla tan loca y temeraria tentativa?

La profanación del territorio guipuzcoano por los rebeldes ha 
debido excitar toda vuestra indignación, asi como ha excitado 
la mi a y la de otras autoridades.

.Las medidas militares y políticas convenientes en estas cir
cunstancias están tomadas de acuerdo con el Excavo. Sr. Capitán 
general de esta Provincia, cuyo zelo por el Real servicio es su
perior á todo elogio.

Parte de los tercios guipuzcoanos se halla apostada en los 
puntos oportunos: otra parte formada en columnas volantes re
corre el país en busca y persecución de los revoltosos.

Los naturales armados de Alava les persiguen también en to
das direcciones, sin.que les quede otro recurso que el de la dis
persión y ocultación , para cuyo caso están dictadas igualmente 
las providencias conducentes.

Tercios guipuzcoanos: El tiempo ha llegado en que debeis des
plegar todo vuestro valor y energía, todo vuestro amor y ad
hesión al Rey nuestro Señor, haciendo ver al mundo que toda
vía corre en vuestras venas la sangre de los antiguos guipuzcoa
nos, que mas de una vez supieron domar Provincias rebeldes al 
yugo de sus legítimos Soberanos, y que sois dignos de llevar las 
armas que el Rey y la Provincia han confiado á vuestra lealtad.

Habitantes de Guipúzcoa-, No perdáis de vista que vuestra 
primera-obligación es la fidelidad al Rf.v , la obediencia á las le
yes, y la sumisión á las autoridades establecidas, y que en estas 
bases estriban los fueros que gozamos, y los privilegios y exen
ciones que la-munificencia de los Soberanos nos tiene concedidas 
en premio de lealtad y servicios.

Tal' vez se os presentirán instigadores que con sugestiones ar
tificiosas y engañosas procuren seduciros, quebrantando vuestra 
fidelidad; pero tened entendido que no hay sobre la tierra aten
tado mas funesto que el de la rebelión, bajo cualquier pretexto 
que se le quiera dar, y que no solamente incurren en la pena los 
que toman parte y cooperan en ella sino tambian los que siendo 
incitados, ó sabiendD qtie lo son orros, no dan parte á las auto
ridades.

• La provincia está decididamente resuelta á no omitir medio 
alguno que e-,té ñ su alcance para reprimir en su origen una re
belión tan fatal, sin perdonar a ninguna especie de sacrificio cuan



do se trata de conservar ilesos los derechos del Rey nuestro Se- 
fior, la tranquilidad y sosiego público, y á este fin ofrece el pre
mio de 308 r». vn. al que aprehendiere y entregare á D. Ascensio 
Lausagarrcia, aunque sean individuo ó individuos de su facción, 
y otras recompensas proporcionadas se hatán asimismo á los que 
entreguen á otros gefes y demas sugetos de la rebelión.

£ de presumir que tan corto número de personas no se haya 
decidido á una abierta rebelión sino con la esperanza de coope
ración y auxilios extraños , y que hayan precedido inteligencias 
secretas con otros que tal vez se hallan ocultos. Los niensageros 
que lleven cartas, recados verbales, ó que sirvan de intermedia-^ 
rios para sus comunicaciones serán tratados como espías: los que 
las dirijan, ó conserven relaciones con los revoltosos, como cóm
plices de ellos, y se les impondrán irremisiblemente las penas de 

.la ley: los que por su conducta irregular inspiran sospechas fun
dadas de ocuparse en deservicio de.S. M., serán expulsados del ter-- 
ritorio de la provincia con arreglo al cap. 19 tít. 10 de los Fue-- 
ros. La elección entre la rebelión y fidelidad no es dudosa. )

La suerte de los rebeldes está decidida en el Real decreto, 
de 17 de Agosto de 182 g, cuyos artículos son literalmente co
mo se sigue: (Iguales al anterior.')

Nobles guipuzcoanos: Seguid las huellas de vuestros antepa
sados: seguid el ejemplo que vosotros mismos habéis dado en 
otras ocasiones; seguid los impulsos de vuestra Inalterable leal
tad , y perseguid incesantemente hasta el último exterminio á I» 
facción desorganizadora que intenta perturbar á nuestro adorado 
Rey en el libre ejercicio de su soberanía, seguros de que tal es, 
la inalterable resolución de la Provincia.

De-mí Diputación formal en esta M. N. y M. L. ciudad de 
San Sebastian á 5 de Octubre de 1827.
— La Diputación general del Señorío de Vizcaya ha elevado i 
noticia de S. M., con fecha- de 8 del actual, la introducción en - 
aquel territorio de los sediciosos que vagaban por el de Guipúz
coa .acosados de su constante persecución, en número de 14; 
mas que estando á virtud de sus anteriores disposiciones, preve- > 
nido todo el país que se extiende por la frontera de Alava y 
Guipúzcoa, formando un cuerpo de observación en la cordillera 
de montañas que «epata los territorio», salieron inmediatamente 
multitud departidas, con acuerdo de otras medidas, para evitar 
la internación, y destruirlos, y publicando la proclama que á 
continuación se expresa; instruyendo la misma Diputación en 
parte posterior del 12, que fue tan eficaz la cooperación de los 
paisanos armados presentadas á centenares para perseguir los se
diciosos á la primera noticia de la presentación de estos, que sin 
dejarlos internar una legua en el territorio vizcaíno, sucumbie
ron ásus continuadas operaciones, resultando la espontánea pre- 
sentacion, acogiéndose al Real indulto, de los subtenientes ilnni- ; 
fados D. Dionisio López de Urralde y D. Martin Urlarte, y el; 
paisano Josef de Oluno, ante el alcalde de Ochandiano, la del 
subteniente,' también ilimitado, D. Dionisio de Bcsabe á los ar
mados de Ceanutri, y el de igual clase D. Josef de Elorriaga al-* 
delegado de aquel partido que mandaba la fuerza armada ; siendo 
encontrados sin armas, y con: ideas de presentarse i la primera1 
autoridad, el subteniente D..Tomas Zuato, y el paisano Pedro; 
Madoz; manifestando por último que aunque lograron fugarse el- 
eabecillaí D. Ascensio Lausagarreta y el subteniente D. Agustín de 
Guinea, ha sido aprehendido el dicho cabecilla en la noche del; 
11 por los armados de Olaeta, en Mata. La Diputación elogia' 
el buen espíritu del país, asi como la bizarría, disciplina y su
bordinación de los paisanos armados que han -destruido la fac-- 
«ion, con la gloria de que-ninguno de'-los que la componían 
sean hijos de aquel Señorío. - - v.-

* Proclame1 de que hace mmeion el antecedente parte. • 

VIZCAINOS;
El genio de la discordia ha osado presentarse en nuestro síte

lo, disfrazando su traidor semblante con, hipócrita .máscara. 
Corred presurosos á destruir los sediciosos que en número de 14 
■cabal} de traspasar los límites de Vizcaya desde la cocinante 
provincia .de Guipúzcoa. , ■ ¿¡.j¡-.;t

Seria ofender vuestra pundonorosa lealtad el-pretender infla— 
maros para .que empuñéis las armas con el ardor marcial que os 
caracteriza, y persigáis en todas, direcciones á los sublevados. 
Ctertajtneñte qup serán exterminados ipuy ¡en breve» si po se apre- 
su’rán á huir de este país clásico de la fidelidad.

Estos rebelde» invocan á la Religión y al Rey , cuando in

fringen las leyes divinas y humanas qu* ordenan la obediencia 
al Soberano, y á todos los que en su augusto nombre ejercen au
toridad. No hay delito mas abominable que el de la insurrección, 
y sus resultados son siempre funestos. Al .vasallo no es permitido 
en caso alguno el reclamar con li} armas en la mano, sino el 
pedir y suplicar por los medios y Conductos que prescriben las 
leyes*y exige el bien general de la saciedad.

Reunios, bravos y fieles vizcaínos, alrededor de esta vuestra 
Diputación general, y confiad que ■! paso que sostendrá con 
energía nuestros antiguos y venerables fueros, descargará con bra
zo firme la espada de la ley sobre la cerviz, de todo sublevado, 
arreglando sus procedimientos á los Reales decretos de 17 y 21 
de Agosto de 1815, cuyos artículos mas esenciales se insertan á 
continuación para que tengan el mas exacto y pronto cumpli
miento. {Como en la f roe tama primera.)

Bilbao 8 de Octubre de 1827.(.Se continuará)

El cónsul de S. M. en -Bayona ha dado parte, con fecha del 
12 del corriente, de que los subalternos D. Eusebio Mal anco y 
D. Josef de Arana se le presentaron el 10, manifestando se 
acogían al indulto concedido por S. M., de que se les había dado 
noticia; y enterados de su tenor, formalizaron un memorial di
rigido al Capitán general de Guipúzcoa como autoridad militar 
la más inmediata, á quien fue remitido por el cónsul.

Tal ha sido el origen, progresos y resultados del levanta
miento de las Provincias, que parece anunciaron en profecía al
gunos periódicos extrangeros, los cuales pueden ahora rectificar 
la Opinión sobre el estado del espíritu público de la España vas
congada , donde once dias han bastado para exterminar una fac
ción \ que no ha podido ni aun pisar la raya de Francia que te
nían tan cerca.

CAE BIOS OES DIA \J.
Londres...—.......................................................
Parts....................................................................
Cádiz.*................................................................
Sevilla............ ...................................................
Murcia................................................................
Zaragoza..... ................-....................................
Cor uña........ .......................................................
Malaga.................................. .............................
Valencia.............................................................
Barcelona á pesos fuertes........................... .
Bilbao........................................................... .
Vales consolidados......................................
No consolidado»...............................................

ANUNCIOS.
Arte de hacerse querer de su marido. Esta obra del célebre 

Eugenio Pradell no necesita mas recomendación que el nombre 
de su autor , y el objeto tan nuevo é interesante que trata, y que 
está desempeñado con la mayor destreza No hay clase en Ja so
ciedad para quien no presente ínteres esta obra. Las señoras ca
sadas y las señoritas solteras encontrarán en ella los medios de 
hacer mas suave el trato social con amabilidad y dulzura, y el 
hombre los de ablandar su natural dureza ante la amabilidad y 
las gracias del bello sexo. Su doctrina no solo es aplicable á los 
espososes aun mas conveniente para los que aspiran á serlo, y 
para todos los estados de la vida, puesto que en ninguno deja de 
haber roce y comunicación entre los dos sexos. Al genio de Mr. 
Pradell es deudora la especie humana de las ventajas que necesa
riamente ha.de producirla esta curiosa obrita. be vende en la li
brería de Ranz, calle de la Cruz, á 8 rs. en rústica y 10 en pasta. 
—Aro mas sanguijuelas, por Audin Roubiere, médico consul
tor, antiguó catedrático en el liceo de París, miembro de la so
ciedad de consultas médicas: traducido al castellano de Ja tercera 
edición francesa. Esta obrita , cuyo asunto es del mayor ínteres, 
pues prueba hasta la evidencia, por argumentos irrecusables y 
ejemplos funestos, los peligros de la aplicación de las sanguijue
las, no necesita otra recomendación que el nombre y la-reputa
ción de su’autor» y las tres ediciones repetidas yn menos de seis 
meses que se han hecho en Francia. Obra útil á toda clase de per
sonas, pues todas son amenazadas de ser víctimas de las' voraces 
sanguijuelas. Véndese en las librerías de Rodríguez, calle de 
Cífrelas, y en la de.la viuda de Cruz, frente á las Covachuelas: 
su precio 4 rs. : * . - y

»5 7- . 
t pérdida.
i á idem.
ii idem. 
t ídem.
] $ idem. 
j beneficio.
1 ídem.
3¿ idem. 
par.
22 á f valor. 
8 ídem.

en JLA IMPRENTA REAL.


